
 

 
 
 

 LISTA DE DATOS TESTADOS 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como 
los artículos 3 Fracción IV y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, se 
TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales: 

 
 

 

  
ÁREA RESPONSABLE 

 
Unidad de Transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Nombre del representante 

 Correo electrónico 
 

 
 

 
Al final del documento, se acompaña resolución de clasificación de 
confidencialidad parcial emitida por el Comité de Transparencia. 

. 
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Acuse de recibo de solicitud de información pública 
 

Fecha de impresión del acuse: 15/01/2025 

No. de Folio: 250485300000225 

Nombre del solicitante: Hernández López 

Nombre del representante: Juan José Hernández López 

 

Sujeto obligado: 

AY00900-Ayuntamiento de Elota 

Tipo de solicitud: Información pública 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia 

Formato accesible y/o preferencia de 
accesibilidad: 

 

Correo electrónico:  

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT 

 
 

 
Datos de la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Información solicitada: 

1. ¿Describa el nombre de la empresa o responsable de la operación del Relleno Sanitario o sitio de 
disposición final de residuos sólidos? 
2. Indique las coordenadas de la ubicación del relleno sanitario o sitio de disposición final de residuos 
sólidos utilizado 
3. ¿Es posible la expansión del relleno sanitario? ¿Cuándo? 
4. Indique la distancia y el número de pozos de venteo con los que cuenta 
5. ¿Cuál es la capacidad total del relleno sanitario? [En toneladas de residuos] 
6. ¿Históricamente que cantidad de residuos se han depositado por año? [Toneladas de residuos por 
año] 
7. ¿Cuál es la vida útil estimada del relleno? [En años] 
8. Indique el monto que se paga en toneladas, por el ingreso para la disposición final de los residuos 
(basura) 
9. Describa el sistema de captación y tratamiento de los lixiviados que se tienen en el sitio 
10. Indique el volumen en litros que se recolecta de lixiviados diario 
11. Describa la composición de los residuos depositados en el sitio de disposición final de residuos o 
relleno sanitario (% Tipo de residuo - Productos de madera, Papel, cartón, Residuos de comida, Textiles, 
Residuos de jardinería, Vidrio, plástico metal e inertes) 
12. ¿Cuál es la cantidad en toneladas diaria de residuos que recolectan y que ingresan al Relleno 
Sanitario? 
14. ¿Describa el proceso de separación de basura? 
15. ¿Cuánta composta se genera al año? (Ton) y ¿Qué uso se le da? 
16. Describa por año el número de incendios que se han producido en el Relleno Sanitario y la superficie 
afectada aproximada (m2) 
17. Desglose las medidas utilizadas para controlar los incendios generados en el Relleno Sanitario. 
18. Incluya 5 fotografías actuales del Relleno Sanitario o sitio de disposición final de residuos sólidos, 
(vista del relleno sanitario a la entrada, cárcamo de lixiviados, celda de disposición de los residuos, 
maquinaria, cobertizo) 
19. Indique el número de tiraderos de basura que han identificado el municipio e incluya 2 fotografías 
20. ¿Qué se hizo y hace para controlar los tiraderos de residuos sólidos urbanos (basura)? 
En caso de que ya esté clausurado o cerrado el Relleno Sanitario, 
21. ¿Describa las condiciones? En el que incluya cantidad de material de cobertura, espesor, números 
de pozos de venteo, control de lixiviados y volumen, control de fauna, proceso de restauración y 
remediación del sitio 
22. ¿Cuándo se dejó de depositar los residuos en el sitio? 
23. ¿Cuándo se realizó la clausura? 
24. ¿Qué altura aproximada tienen los depósitos y taludes de residuos? [Especificar Unidades] 
25. Al dejar de operar el relleno sanitario, indique las alternativas y ubicación (coordenadas) de los sitios 
que se identificaron como alternativa para la nueva disposición final de residuos 
26. ¿Dónde están disponiendo los residuos sólidos el municipio o los municipios que tenían acceso al 
relleno sanitario? 

Datos adicionales:  

ELIMINADO: Dos renglones que incluyen nombre  del solicitante  de información y nombre del representante. FUNDAMENTO LEGAL: 
artículos 3 fracción XXVI, 149,155 fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud de considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 

física, identificada o identificable. 

ELIMINADO: Un renglón que incluye el correo electrónico del solicitante de información. FUNDAMENTO LEGAL: artículos 3 fracción XXVI, 
149,155 fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud 
de considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 
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Acuse de recibo de solicitud de información pública 
Fecha de inicio del trámite 

Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, su 
solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil. 

 
Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil siguiente. 

 
 

 
Plazos de la solicitud (días hábiles) 

Respuesta a su solicitud: 10 30/01/2025 

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 21/01/2025 

Respuesta si se requiere prórroga: 15 07/02/2025 

 

Plazos 

Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa 
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente. 

 
De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento. 

 
Observaciones 

Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale 
un medio distinto para tal efecto. 

 
El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección 
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx 

 
En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario, su 
solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES. 

 
El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos 
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse. 

 
Recurso de revisión 

De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía recurso 
de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás aplicables de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma y términos que 
al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


